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Articulo 1° Las leyes obligarán ea la Penfnanlat islat
Baleares y Canarias, á 1os veinte días de eu promnlgncldn, ai
+n ellaa no se diapnsieae otra ooaa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dfa en que termina la insercibn de la ley en la
^QCet4 Oftr,ial.

Axt. 2.° La ignorancia de las leyea, no e:cnsa de an cnm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no^tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pnsieren lo contrario. (Cód.igo civil v+gente).

Real decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
raciones provinciales ,y municipxles abo^iarAn, en primer tér-
tuino, al Notario d^Iotarios gne autoricen ias anbastas, los de-
reohoe por ,ello^ dereiigados y los supl©mentoa adelantados
por los mismos así cc,mo los derochos de insercidn dé ios
aanncios en.i^^a periódicos oficiŝlc^a, cnidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tidoe gastos, de cnyo cargo son, con arreglo ^ lo dispnesto
^n la rebla 8." del art. 8.°

P.?^RT1^ OF1CI AL.

^residenci^ dei ^onsejo de Mioistros

(Gaceta del 18 de I'ebrero.)

SS. ^iDI, el REY y la RF1rA Regen-

te (q. D. g.) y Au;usta Rcal Familia

contiuúan en esta Corte sin novedad

en su ilnportante 5alud.

^,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

PROV1i1dCIA eYl; Cn1tU0I3A

8USCRIPG^IdIi PAÁ*ICUL.A1t • . •
-,-_ , ^ . _

EN Cbxnose ^^80^ ^ FIIERS-DU OóanoBA

IIn mes. . . . . . . 8
Trime.9tre.. . . . . 8 ^2fi
Seia mey^e. . . . . IFi 60
IIn año.. . . . . . . 33

I

ŭn;^mes. . . ... .
Trimestre.. . .
Seis mese^.
Un aHo.. .

t: '.,^1 , ".:.j: ^ ^

• ^se Leye,, $^^}eaea-y ap..unciu^ qna ^e .manden publicar an^:_ .
loa B^ó2^tír+ea Oficialea se ha;ñ ^de remitir al Ĵefe pofitico respee•
tiv+o,^pbr ony0 condnc_to'Be pasaiáh-á íds ^ditores de loa men
ĉionas^os per^dd^í ĉos. -• • •

(Ordenes di 2 de Abril, de.^&y^2T de Odtatira de 1864.)

Los señores Secretarioe cuidarán hajo 8u^m^a estrocha rea-
ponsabilidad, dacqnpervar los números,de.eqte .Boletín, colee•
ciónááos psra on encnsdernación, qpe d,eberá Qerificpsse al
final de cada año. ^

•^gDV$RTENC A. , C°IIform9 con la cOndlcidn 4.' del p116gQ
qué ha servido^de base para la subasta, no se inaertarA ningún
ediot4:ó annnaio cpie bea á instahcia'de parte siri qng ebonen
los, ix^eresadob' el ^importe de su pnhlTĉaciAri, b garañticen el

pago, á razdn áe 26 céntinrtos por; ljnes. b parte de elia, y la

. .

, P ppet^ls

, 4
.1126
. 22 60
, 46

Número auelto,,l0 cér.tt;moa de peaeta.

'"Se publioa todo^ lo^, dixe, eaoepto los Domingo^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmedlattmen^e, que los, sailo^res

Aloaldba y 9ecrébsiios reciban este BotmTía disponcirán que se

fije nn ejemplar en el eitio de coatnmbre, donde ^ permanecerá
^

( hasta el recibo del nfi.mero siguiente. ^

Lo que ae publica en este peribdico

oficial de conformidad coh lo que pre-

viene el art. 24 de la Instrucción de
1-1 de Junio de 1883.

Córdoba 17 de Febrero do 1902.-

Francisco Herná^ndez de Tejada.

^dmicistracióc ^c Cootribucic ^cs
DL LA

PROVINCIA DL CO11,D013;'~

Núm. 584

A. rvzT ivcao
En virtud de las facultades que

confiere ó, esta Administración el ar-
tículo 33 do la vigente Instrucción
sobre reorsanización de la adminis•
tración económica central y provin•
cial, de 18 de Enero últilno, ha de-
signado al oficial de cua,rta clase de
la misma, D. RalnSn Clelnente y Gor-
dillo, para que desempeíie los servi-
cios de colnprobación é investigación
en esta capital.

Lo quo so anuncia para ^conoci•
míento del público en gen©ral y, en
particular, de los contribuyentes; en-
careciendo ú la vez ^t todas las auto-
ridades que presten al indicado fun•
cionario ios ausitios que reclame en
el deeempofio de su cargo.

Córdoba 14 de Febrero d© 1902.-
El Administrador acoidental, 1lanuel
Delgado.-V.° B.°: . El Delogado de
Hacienda, >láontilla.

I^ úm. t^80

SF,CCIO\ DE ORRAS PIĴ I3I.ICAS

ACaAS

Dou Fiancixco Hernández de Tejada, Lige-
niero Jefe de segnnda clase de Caminos,
Canales y Pnertos, Jefe de Obras públicas
de esta provincia.

Hago sabcr: quo por decrcto del se-
iior Gobérnador ĉ ivil de la provincia,
fecha 17 do Enero último, so autoriza
^i la Socicdad Banco de Castilla, do-

miciliada en Madrid, propietaria de
las minas de hulla llamadas G'oto
hullero F,l Po^•renir de la Indu3t ►ia,
aitas en el término municipal de Fuen-

te Obejuna, para embalsar un volu-

men de agua de 49.60o metros, del
arroyo de'La I'arrilla, con destino '
al lavado dc carbón de dichas minas,
al consumo de las máquinas destina-
das á la explótación, ventilacibn y

trusporte de los productos por el fe-
rroçaTril minero que tiene ©stablocid^qr^
para'este objeto, y al abasteei^iontp;
de las viviendas pa^ra obreros. ^

Ayuntamientos

. _ `I venta ae numpr9s,^}^9iLOS ,a,,^.y ĉen>wuao^t , ,, ^ , . ,, . , .. .

^ ^d ^^ +_-

raiite ei presente t^ño, 1^, ^ĉut^l ha for-
mado éste Ayuntamiento 'dé ^eonfor-
midad con lo prevenido en el árt. 25
de la léy de' 8 de Febrero de 1877.

. ^
Concejales.

Exe^Ylo. Sr. D. bIiguel Alvarez de So-
tomayor y Curado, Conde de ^
Hast

D. Francisco Alvarez de Sotomayor
y Curado

Rafael Alvarez de Sototnqyor y
García IIidalgo

Gaspar Gracia Calzado
Anselmo Bujalance é Hidalgo
Enrique Linares Mediua
José Maria Porras Ilodríguez
Juan Otero González

Excmo. Sr. D. Francisco do Paula
Chacón, Conda de Prado Caste•

^ llano
D. Antonio Durnes y Soler •

José López Ortiz
Francisco de Paula Alzueta Ur-

bano
I^'rancisco Alvarez de Sotomayor

Galvez
Manuel Galisteo Lucena
José Gil de León
José ^Iaría ^í. Cabeza Lavela
Fernando Navarro Flores
Rafael Hosffineyer Rojas
_Acisclo Ramírez Abuilar
Carlos García Caí"iete
Enrique Montilla Rivas
Joaquin Pérez Algar
Joaguin Ortega y Muñoz de Toro

Mayores co-^ztriLuyentes.

Pesetss.

Excmo. Sr. Marqués de ram-.
po de A ras 8379 40

D. Franciaco de Paula Cortés
y Curado , G337 49

Juan de biata Burgos J.

LUCENA ,

, . _:Nún^. 490 ,

^ ^Lieta de8nitiva•de los Conĉejalea y
7nayores contrlbuyentps do este tér•
miila que bienen ^íierecllo • electoral de
compromiearios para Senadores dur

^5434 84

Gorónimo Torros biuñoz ^6066 d2
A^tonio ,Diaz Ortiz 3949 14

José Ruiz de Algar Pino 3249 28

Santaella

D1.^ José bioru 11f^droi3ero ^ 3219 81
Eacmo. Sr. Conde de Valde-

cafi.as. ^, 3942 18
Conde ds Ilrtat ^ 2J50 38

D. Francis^o Gómez Gó,ulez `^769 á7
doaqulu, liuiz dc Castro-

viejo , 2ó06 42
Siartin

Gas
Chácón •Valdeca-

. 2f79 64
1'edro Cabeza Vazqucz Y361 21
Gerónimo Cuenca Fuille-

rat 229G 36

Juan Diaz Quesada 2021 71
Escmo. Sr. Conde de Prado

Castollano 1877 63
D. Antonio Chacbn Valdeca-

iías ] 846 16
Francisco F. Villalta Ra-

m irez 1621 63
Viccnte Valverde Cubero 1566 22
^larcos Curado llontalvo 1649 0^
Joaquín Goazalez 'i'orres 1641 53
Antonio Pino Blallcas 1488 94
Rafael Cuenca Villa 1^157 66
Emilio Longo Ii,ivas 1453 90
Vicente A. Torres hluúoz 1443 06
Francisco Giménez y Dio-

lina 1346 84
Francisco bi. Cabeça Vi-

llalba 1234 36
José Torres Muñoz 1269 84

;;.Diego E. Ecija Molina ^, 1226 71
José Moreno Cafiete 1186 89
Francisco de Paula biore-

no Ferntíndez 1161 37
Cristóbal Coleto Cordás 1140 66
Casimiro Gonzó,lez y Fer-

nández 1128 19
Enrique liontilla Rivas 112ó b3
Joaquin Muiioz López 1124 14
k'rancisco, Ber;jillos y Vi-

^ llalba 1104 4U
Manuel López Ligero 1069 b8
Antonio Cobachp Hidalgo 1035 94
Pedro Lavela Alhama 994 17

Sr. lliar u^s dc Montemorana 987 69
D. Ruí' él Giménez Cuenca 967 22

,k'ernando Quintana Gómez 929 30

Ministerio de Cultura 2024



SU•;I :,'^`. f ► ;!^t: . t'a •?,: iu• ^..

BOLETIN- OFIfJIAL DE LA PROVINCIA DE UORDOBA

D. Antonio Moreno Caíiete 864 27
Pedro Ortega Muíioz de

Toro g52 24
Gregorio Lrrra Pino 852 10
Gabriel Ruiz Canela Cha-

cón 861 46
Pedro Mufioz Moreno 849 87
Juan Cuenca Villa 8t0 35
Pedro Castro Flores 820 18
José Gómez Cabrora 818 96
Francisco C. Vibora He•

nares 796 O1

Irrancisco Férez Lavela 786 08
José Tubio Torres 782 07
Rafael Flores Rodriguez ?67 89
Pedro Giménez Alba 766 66
Francisco Sánchez Franco 749 61
José Alvarez Dominguez 727 66
Francisco de Paula Cuenca

Villa 724 06
Pedro Mníloz Molero 702 40
Francisco -Alvarez Sotoma-

yor Curado ^ 676 87
José López Roldán 672 PS1
Juan M. Cabeza Fernán-

dez 669 61
José González Otero 666 08
Pedro Vivar Rey 656 40
José González Fernández 638 96

Francisco bíuñoz López 609 04
Antonio Berjillos Pino 693 78
José Torres Gómez 669 64
Manuel Luque Ortiz 564 69
Carlos Bravo Arcos 664 69
Arturo Valdelomar Pérez 664 69
José :VI. Cabeza Lavela 662 19
Lucas Rodrfguez Lara 546 44
áliguel López López 639 71
Joaquín blufioz Moreno 51 ^ 73
Fernando Curado Giménez 50^ 20 i; Fé:i^ AznAr León 489 95

:^' F, ancisco L. Gamas y Ju-
rado ^t73 93

Joaquín Bueno ^^bajo 472 G9
Rafael Gamiz Caballero 468 63
Antonio Córdoba López 463 44
Juan Bautista Cabeza Vaz-

quez 450 l6
Pedro Bergillos 1Vluñoz 443 26
Pedro Cuenca Hurtado 442 42
Miguel Torres Fernández 431 27
Juan J. Viso Servihn 430 73
Vicente Serrano Roldán 426 33
José Rodrfguez Gómez 4`l4 19
José J. Vázquez Fragero 414 63
José López Muñoz 411 46
Antonio Lozano Muíioz 400 99
Anselmo Bujalance é Hi=

dalgo 381 99

Lucena 29 do Enero de 1902.-E1
Alcalde, Rafael Alvarez de Sotoma-
yor.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 491

Lista definitiva de los Concejales y
mayores contr'ibuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el presente año, la cual ha for-
mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido en el art. 26
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Cayetano Herruzo Moreno
blartin Sánchez y Sánchez
Cayétano Martos Herruso
Joŝé Blanco Moreno

D. Juan Martos Moreno
Pablo Bermudo Cantador
Bartolomé ytarquez Redonda
Earlos Dlartos Pedraza
Juan I,ucio Fernández Buenes-

tado
Bernardo Moreno Díaz
Andrés Rico Justo

Juan Rodriguez Romero
Miguel Sánchez Moreno

tllayores contribuyentes.

Pesetae.

D. Baltasar Herruzo Abalos 2408 37
^rancisco CaliueloBlancó 1324 87
Fernando Sepúlveda He-

rruzo 1086 43
Francisco Ayllón Herruzo 941 69
Juan 1Víoreno y Moreno 701 2ci
José Antonio Fernández

^ioreno b84 91

Pedro Diaz Illescas 669 5^
Francisco Bautista Gutié•

rrez Copado b42 57
Estéban Rodriguez Silva 626 44
Antonio Herrero ítiloreno 605 67

Matias Herruzo ^Soreno 433 79

Bartolomé Formín Blanco
11loreno 410 40

Juan M. Pedraza Buenes-
tado 410 40

Juau Buene^tadoCaballero 39^ 68
Bartolotué Jlorenn Calero 391 81

Miguel Blanco Moreno 356 8$
Juan José ^Ioreno 1^'ernán

dez 323 16
José Antonio Moreno y Dio-

rono • 299 38
Pedro Bonito Moreno Pe-

draza `l92 56
Andrés lVíartos Peralbo 287 0^
Franc^sco Coleto Torres 270 26
Bernardo Valero ^loreno 260 54
112artín bíoreno C^^lero 2^9 27
Juan Coleto Luna 23^ 69
Francisco Ellas Toril Pi-

zarro 236 42
Bartolomé Gutiérrez y Co-

pado ^ 'l20 66
Antonio yloreno Camacho 218 6t;
Bartololomé 14íohedano y

Montoro 210 05
Juan Gutiérrez Copado 202 80
Bartolomé Blanco Moreno 200 75
Alfonso Romero Torralbo ly6 54
Pedro Pedraza Escudero 191 89
Pedro Luis Cámara Pozo 183 16
Juan Dueñas Fernández 180 "08
Miguel Gutiérrez Copado 1i3 86
Francisco Caiiuelo Díaz 173 G1
Cayetano Herruzo y He•

rruzo 1^2 36
Juan Ramón De!gado Ma-

dueño 172 32
Blas Pozuolo Itojas 167 96
José Caíiuelo Sánchez 166 08
Pedro Toril Pizarro 166 2?
Pedro Laureano Díaz Buen-

estado 162 27
Pascual Torralbo Castro 169 77
Francisco Agenjo Mui3oz 168 69
Bartolomé Demetrio Sán-

chez y Sánchez 155 85
Bartolomé ^Iarfos Moreno 155 39
Baltasar Torrico Peralbo 150
JoaL Martos Torrico 147 94

Pedro Rojas Díuñoz 147 63
José Muñoz Barrón 144
Pedro Regalado Doctor Ro-

D. Francisco Cano López 139 67
Juan Antonio Delgado 3Ia•

dueño 131 70
Pedro Moreno Fernández 130 74
José biartos Pedraza 129 20
Francisco Antonio García

Fernández 127 11
Villanueva de Córdoba 3 de Febre-

ro de 1902.-EI Alcalde, Cayetano
Herruzo.-)lil Secretario, Mateo Mar-
quez.

VILLAVICIOSA

Núm. 592

Don Jo^g Cantador Arribas, Alcalde consti-
tucional de.esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna en el pla-

zo de los veinte primeros dlas del mes
de Enero último, en que han estado

expuostas al público las listas de elec-

tores de este :^íunicipio quo tienen de-
recho á votar compromisurios para

Senadores, el Ayuntamionto de mi

presidencía, en sesión ordinaria del
día 2 del corriento, acordó declarar-

las deflnitivas para el ai3^ corriente,

en la forma eii que aparecen insertas

8n el BOLETIN C^FICIAI, correspon-
diente al 10 de Enero último.

Villaviciosa 15 de b'ebrero de 1902.
-José Cantador.

\ úm, fi9$

Hago saber: quo verificado por el
Ayuntamiento de mi presidencia en
el día do hoy, el sorteo de vocales que
en ^1, año corriente han de componer
la Junta municipal de asociados, con-
form© con lo preceptuado en el ar-
tículo 68 de la vigente ley orgánica,
dió el resultado siguiente:

Pri•mera seccián.

D. Sancho Calero Galán
Rafael J. Cantador Cobos
Lorenzo Caballero ^'órdoba

Segunda sección.

D. Lucio Dueñas :1Sartinez
Manuel Diaz de ]a Fuonte

Tercera aeccián.

D. Mariano López Infanto
Andrés 14oreno Cantador
José Lozano Verdejo
Itiafael .llachuca Nevado

Cuarta seccián.

D. Mateo Pulido bloreno
Antonio de los Kios Romero
José Valenzuela González

Lo que se hace presente al ptYblico
por medio de este edicto, á fin de que
en ol término de ocho dias puedan
presentarse eti esta Secretaria las es-
cusas y oposiciones que estimen pro-
cedentes los vecinos, conforme con lo
preceptuado en el art. 69 de la citada
ley Municipal.

Villaviciosa I6 de Febrero de 1902.
-JosB Cantador.

POSADAS

Ní^m. 694

^Don Jnan Qabrilis Herrera, Alcalds.de esta
villa.

Hago saber: que los vocales aso-
ciados que en unión del Ayuntamien-
to han de componer la Junta munici-
pal administrativa de este término
en el corriente año, designados por

el día de ayer, son los que á^ contí-
nuación se expresan:

Pri^»era sección.

D. Rafael Ortega Castuera
Bartolomé Raya Luna
Antonio Luján Blanco

Segunda sección.

D. José Aguilar Vélez
Antonio Ruiz González
José Ortega Garcia

Tercera aeccián.

D. Baldomero Luján Angulo
Patricio Bonavides Lara
Franciaco Luque López

Czcarta sección.

D. Juan Toledano Fajardo
Antonio Carrillo biata

Quinta seccián,

D. Anñel Benavides Diaz

Luis Ramos López
Y en cumplimiento <í lo prevenido

en ©1 art. 68 de la ley Municipal, se
fija el presento en Posadas á 12 de
li^ebrero de 1902.-Juan Cabrilla.-
Antonio Uceda, Secrotario.

IZNAJAR

Núm, b9Fi •
Don Sergio Pavón fiosales, Alr,alde presi-

deate del ilustre AyuntumieLto coustitu•
cional de esta villa.

Hago saber: que verificado en se-
sión pública ordinaria, celebrada el
día 10 del corriei,te, el sorteo de los
contribuyentes que eu concepto de
vocales asociados han de formar par•
te de la Junta municipal de este tér•
mino durante ei ejercicio económico
de 1902, á tenor de lo dispuesto en ol
artículo 68 de la ley Municipal vi'
gente, se hace público que han resul•
tado elegidos los señores que á conti•
nuación se expresan.

Pri^^aera sección.

D. Antonio Torrubia Rojas
Juan Valverde Scrrano
Antonio Campillos 3íoyano

Segunda seccián.

D. Juan Quintana Ortega
bianuel S^inchez Porras
José Sánchcz Porras

Tercera secció^a.

D. Antonio Salvador Pérez Porras
Andrés aioreno Merchante
Isidro Ruiz Itoldán

Cuarta aeccián.

D. Felipe Rosales Llamas
Juan Caballero Lechado

Francisco Román Pedrosa

Quinta seccián.

D. Eulalio Molina Jiménez
Francisco I'acheco Gámoz

Iznájar 16 de Febrero de 1902•^
Sergio Pavón.

ZUHEl30S

• Núm. 687

Don Francisco Tallón Lnna, Alcalde cons^
titncional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador el padrón de cédulas persoa¢'

les para el efercicio de 1901, quod^

ezpuesto al público en esta Secretari^
_..._.^._,., _.._ ..^----=-- ^_ ^..;af.oMinisterio de Cultura 2024



20 .DE FEI3RER0 DE 1902

dias, á contar desde su publicación
8n 81 BOLETIN OFICIAL, para que du-

rante dicho términ^ puedan aducirse

contra él las reclamaciones oportu-
nas.

Zuheros á 15 le Febrero de 1902.-
Francisco Tallón.

FUENTE TÓJAK

Núm. 588

Den láanuol Abaloc Ruano, Alcald® consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón
de cédulas personales de este distrito
municipal, corrospondiente al actual
año, queda ezpuesto al público en es-
ta Secretaría capitular, por término
de ocho días hábiles; durante cuyo

plazo podrá ser eaaminado y admi-
tidas las reclamaciones quo cdntra el
mismo so presenten.

Fuente Tójar 12de Febrero de 1902.
-i1^Ianuel Abalos.

^ti t^m. á89

Hago eaber: que hallándose vacan-

te la Secretaría de este Ayuntami®n-

to, cumpliendo con el acuerdo de la

misma Corporacióu, se anuncia por

medio del presente, que se publicará

en el BoLETIx OFICIAL, para que en
el plazo de treinta dias pueda ser so-

licitada en forma.

Fuente Tójar 1? de Febrero de 1902.
-Manuel Abalos.

Pfl^VINCIp UE C^ROOBA
Núm. 597

DOS TORRES

3

cargos que les resultan en sumario

1vú^.5sl { instruido en el Juzgado de Posadas

Don Antonio Calero Velard^, Alcalde cons^ ^obre atentado, apercibidOs

titucional de esta villa. IIO o0rifiCarlO

Hago saber: que el Ayuntamiento des,
de mi presideneia en sesión del día 26

del pasado mes, declaró ultimadas y
de8nitivas las listas publicadas on ol
ROLF.TIN OFICIAL de la provincia, fe-

cha 13 do Enero íiltimo, y núm. 48, de

los electores -que tienen derocho á

nombrar compromisarios para Sena-

dores en esta población, por no haber-

se presentado contra ellas reclama-

ción alguna dentro det plavo legal.

Dado en Dos Torres á 14 de Febre•
ro de 1902,-Antonio Calero,

^YlliVTAI6IBNT0 âE CORâ uB4

Año natural de 1801.

B^L^NCF. de lcc8 operaeion.eg de eontabilidad verifiead^s leastct

ING^ ^;;5^)S

Presupuestos
autorizadus

y rectificaciouea.

1^©SE^tá^.

Operaciones

realizadas.

^esetA9.

1 Propios ... .....................,.. 8.830 66
`L ^Zontes ............................

3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107D435 69
4 Beneficencia . . . . . . . . . . . , , , , . , , , 17 ,163 ti0
5 InStrucción pública . . . . . . : . . . . . . . . . . 1. eG8 2"r3
6 Corrección pública. . .. ... . .. .. . .. . . 31.410 66

7 Eztraordinarios ....... ............ z9.194 21
8 Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 Resultas .................. .... 294^151 f6

10 h,ecursos le=^ales para cubrir el déficit ' 1,571.050 72
11 Reintegros ............. ..........

TOTALES DF. INGRESOS . . . . . . . . . . 2.U6U.995 18

P^ ^OS -
1 Gastos del Ayuntamiento . - . , . . . . . ^. , 89.163 75

Policía de seguridad .. .... . ... . .. . . . 87.734
3 Policfa urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . 286.gi8 50
4 Instrucción píiblica. . . . . . . . . . . , . . . . . 131 51c^
5 Beneficencia ............ .......... 68 .:375

Obr:^.s públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.831 96
7 Corrección píiblica ............. . 71.38z 94.. .
8 ^Tontes ................. ..........

Cargas ............... ..., 939.009 83.. .
10 Ob ^ras de nueva construcción . . . 9.000. . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . 5t1 5020. . . . . . . . . . . . .
12 A li ^ ^

.
mp ación........... ,

13 Resultas ......................^...
n

1 088.102 43

TQTALES DE PAGOS ............ 2,858,9i4 91

EXISTENCIA EN CAJA.. . . . . , , , , , ,

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRE$OS .,. 1,799.973 18

349.504 77

4.827 58
7.555 ^3

27.159 51,
, 2^.582 44
, 14,717 2G
A 37.4;32 61

125^308 06

125,308 06

w•L,27fi 81
a

39.298 9`L
4.184 81
5.s^4 39

1.034.450 67

1.223.31U 23

Córdoba 31 de Diciembre de 1901.-E1 Conta`dor, Antonio Vazquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El

Alcalde Presidente, Jaime Aparicío,

^`^^^am ^:e:nratasMma.^y

^ JUZGADOS
_ ^r---

POZOBLANCO.
Núm. 683 '

Don Fabí^n Ruiz Briceiio, Juez de inetrnc-
cibn de eata villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y

^
^^JpFR'^3R!.3^fY^:^̂.1i6vN's^^.12^?-Z^._ " . . . .

emplaza á. los procesados DZiguel Fer-
nández de Gregorio, Ana Rita de
Gregorio Velasco ó Isabel Fernúndez

de Gregorio, que han residido en Al-
caracejos y actualmenté en Sevilla,
de las circunstancias y señas que se
eapresarán, cuyo paradero se ignora,

6.811 66

112b779 29
17.288 36

141 93
21.G36 43
2.502 83

83.U0^ 41
49.184 GG

1.506 623 61

1.799.973 18

84.336 17
80.1i8 77

258 .1.58 99
105 93Z ^6
63.657 74
31,399 35
49.1U6 1:3

899.710 91
4.815 19
14.717 11

125.308 06
, 53,651 76

1.760.972 74

^ ^ 39.ODU 44

En más. F.n menos.

DIFEREIV'CI AS

Y

5D343 60
^ ] 3^ 7S

)?e90taS. ^, PbGetaB.

83.OU4 41

_^L ^
i
^

2.Oi8 90, ^

e^cte día,

g
g

1^526 35
9.774 23

26,7^1 38

, 244D966 80
, b4,f•^7 I1

-- 88.48Z 77

para que dentro de loa diez dias si-
guientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la C^aceta de Ma^

drid y Boletines O^iciales de esta pro•

vincia y la de Sevilla, se presentén

ante la ilustrísima Audiencia provin-

cial de Córdoba á responder de los

que de

ser^,n declarados rebel-

parándole los demás

que haya lugar.

perjuicios á

Dada en Pozoblanco á doce de Fe-

brero de mil novecientos dos.-Fa-

bian Ruiz.-P. S. M., Pedro Cabrera.

;Señas de los procesndas^

Miguel I'ernúndez de Gregorio, na-

tural de Linares, vecino de Almodb-

var del Rio, hijo de Cristdbal y Ana

Rita, de treinta y tres aíios, do esta-

tura regular, color moreno, ojos par-

dos, pelo castaíio, barba poblada y

afeitada y viste ^1 estilo del pais.

Ana Rita de Gregorio Velasco, na-

tural de Albuñoi (.Granada), de cin-

cuenta años, éstatura regular, color

moreno, peío castailo, ojos pardos,

con una cicatriz en la frente, vestida

de negro, hija de Francisco y de Isa-

bel, vecina de Almodbvar del Rio y

viuda de Cristbbal Fernánde^..

i Isabel Fernández de Gregorio, na-

^ tural de Linares, vecina de Almodó-

var del Rlo, hija de Cristóbal y de

Ana Rita, de diez y nuevo años, sol-

tera, estatura reaular, color sano,

ojos pardos, pelo castaíio oscuro, na-

riz y boca regular y viste enaguas de

percal color ceniza y pañuelo de lana

al talle, color rosa.

I1úm. 479

BENEFICENCIA

dnuncio de segunda subasta.

No habiendo tenido efecto, por fal-

ta do licitadores, la primera subasta

celebrada para el suministro duran-

te el ai"io actual, á la Casa `3ocorro-

Hospicio y Casa Central do Egpósi-

tos, de los articulos de consumo que

constan en el adjunto estado, la Comi-

sión provincial ha acordado la cele-

bración de una segunda, que tendrá

lugar en el salón de sesiones de la

misma á los treinta días después del

en que aparezca inserto este anuncio

en el BoLFTIx OFIaIAL de la provin-

cia, si no fuese feriado, y en este ca-

so al siguiente, á las quince horas,

bajo los tipos que constan en el refe-

rido estado y en la forma y condicio-

nes de la primera, cuyo anuncio pue-

de verse en et BoLETIN núm. 301 deI

19 de Diciembre último.

, Lo que se anuncia al público para

los debidos efectos.

Córdoba ti de Febrero do 1902.-EL

Vicepresidente, Rafael^3arrios.

^^^^si^n pro^io^r^f ^e ^órdoha
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Diput^,eion provin^ial de Córdoba

S►eeeiGn t^d^^ziniRtr•atiwa de Be^iefice^zeia

ES1'ADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artlculos ó especies de consumo que se consideran ne-
eesarias en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el aúo do 1902, y cuyo suministro se
saca a pública subasta, h saber: Casa de Socorro-lIospicio y Casa Central de Egpósitos.

ARTÍCULOS Ó ESPF.CIES IInidad.

Pan corriente do primera... . . . Ki:o . . . . . . . .
Pan fino ó catalán . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .
Sétnola de trigo . . . . . . . . . . . . . . Idem '. . . . . . .
.Harina de trigo . . . . . . . . . . , Idem . . . . . .
Afrecho ....... . ........... Idem .......

Precio

de la nnidad.

Pesetas.

0 46
0 b2
0 7&
0 6b

TOTAI.ES .. . . . . . . . . . . . .

Casa de Socorro-I-Iospicio. ^ Casa Central de Expósitos.

Suma

de especies.

Importe.

Pesetas.

$uma
de especies.

Importe

Pesetas.

84.000
3 Ol>D

1 Ĵ

Córdoba 6 de Febrero de ly0`l.-El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Repartimiento de consumos y ar^itrios
N úm. 596

^DICTC►

Don Antonio Baqnero Iiuertos, Agente re-

candador de este término municipal.
Hago sabor: que el prirner periodo

voluntario de cobranza del pcimer tri-
mestre de los repartos do consumos y

arbitrios formados en esta villa, para

el año corriente, tendrá lugar desde

el día 20 del mos actual, al 1.' del

próximo mes do ?^1a.rzo, y como se^

gundo periodo desde el dos al seis del

mismo, ambos inclusive, K cuyo efec-

to y de acuerdo cot^ la autoridad lo-

cal, se situarú ]a recaudación en lz^
callo 13eguera, do osta población, nir-

mero 4, desde las nueve de la maí^a-

na hae.ta las cuatro de la tarde; ad

virtiendo que espirados que sean di-

chos p^azos sirt efectuar ol pago, se

proceder^ por la via de apremio eon

arreglo á Instruccióo.

^Lo que se hace público por medio

del presento en el Bor:r.TIN OFICIAL

-do la provincia, para conocimiento

de l.os contribuyentes de este término.
Hornachuelos 16 de Febrero de

1902.-F.1 Recaudador, Antonio Ba-
quero. '

Capitania gaaera^ de ándalucia
IIO^PIT AL 11iILITA>ti DE COR^DOBa

\ itm. ó54

^ llI'oI'

-A^^L^T LTl^ÍCIO

el presente se convoca-ó, con-
curso de postqr ĉ̂ . para ; el abasteei-
miento do los viveres y Rrticulos que
se consideren necesarios^ durante e),
mes próxinio venideio en oste Esta-
blecimiento, y. cuyas clases y condi-
ciones son la> que á continua^ión ae t nerales qúo lo impurifiquen:
detalla debíondo verifiear o dicho

n $

38.640
1.660

9
^
^

40.209

17.075 7.8ó4 50
1.875 97^

)

60 32 60

8.86•^

Leiia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

O1;SER^'ACIONFS

1." Los articulos serún puestos en

el Establecimiento de cuenta y riesgo

de Ios abastecedores.

2.° Ser{^ desechada toda oferta

que no rcuna las condiciones expre-

sadas, para lo cual se presentarán

muestras por los postores, siendo {rr-

bitros los que suscriben para juzgar

en el acto sobre la aceptación de lu,s

proposicioncs aun cu::ndo mcdie a^c-

soramiertto de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al

^^20 por 10U de descuento que esta-

blece la lcy vigente para los que efec-

túe el Estado.

Córdoba 13 de ^'ebrero de 1902.--

El Administrador, Manuel Diarquez.

-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-

terventor, José líartinez.

Empresa dE aguas potables
DE CÓRDOBA

Núm. S82 ^

La Junta general de accionistas de

esta Empresa, en sesión de 14 del co-

rrientc, á propuesta del Consejo de ad-

ministración, y con presencia del ba-

lance do fin del aCio último, acordó el

reparto de un dividondo de pesotas d,

por cada acción de las que represen-

tan el capital social, cuya cantidad

será satisfecha desde el día de la f`^•

cha del presente anuncio, en la Caja

de la sociedad, do dos á cinoo dé Ía

tarde, prévia la presentacibn dé lbs

correspondientes titulos. ^ ^ ^

Cbrdoba 18 de Febrero de 1902.^--

EI Diroctor Gerente, Antonio Ortega.,

' Vino do Jerez, biéi] clarificado,concurso en este Hospital, el día $7
del corriente, á las nueve horas c^el desprovisto i^e a^^ua 3* 'matéria9 os-
mismo: tráfiias que Io impurifiquen.

Aceite vegetal de.l.a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.`` bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón. -
Carne de vaca superior facilitada

en 3l4 de pulpa 5- 114 de hueso, en
perfeeto estado de conservación, des-
provista do sobos y sustancias grasas,
f{tciles á, la cocción por proceder do
reses jóvenes.

ChccolaCe de bt:cnu calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
r:tiles y en general de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil cocción.
Huevos en buen e^tado de conser-

vación.
Jabón común dc sosa, desprovisto

de etceso de ^^Icalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro dei país perfecta-
mente conservado, aiiejo, de^provisto
de ezceso de sal y s'n enranciar.

Leche de vaca que marque 3^ gra-
dos en el Lactómetro.

?^anteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, f'rescas, sin presentar sci3ales do
enmohecimiento.

Pátatas en baen estado de conser-
vación.

Pollos de galliua en perfecto esta•
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sín enranciar.

•4'ino tiuto comúii, desprovisto do
agua, materia,s coiorautes y sales mi-

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in•
teligencia de cuantos en el or•
den oficial ó particulal publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ios articuloe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con•
dicionea ee consignarán necesa•

riamente, entre otras, la obliga-

ción ddl rematante de pagar loa

anuncios, honorarios devengados

y suplementoe+ adelantados por al

Notario ó I^Totarius que autol^icen
la suhasta, escrituras, y eu gene-
ral, toda clase de gastos qnc oca•

sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condi^io•
nes del contrato, siempre qu© la
cuantía total de ést^ excACia de

60.000 pesetas.
Art. 23. Las Corporacione9

provinciales y municipales abo•^

narán, en primer término, al No'
tario ó Notarios que autoricen
las suk,astas, los derechos pol^

ellos devengados v los suplemen•^

tos adelantados por los mismos;

así como los derechos d© insel''

ción de los anuncias en lo^ pe'
rió•.;ic^c^s orcialc^^, caidttnclo ae I'c%'

integrarse del relna^ante, 4i lo

hubiere, del importe total de loa

referidos gastos, de cuyo ^cargo

son, con arreglo á lo dispuesto e^
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacion^^ provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal íns'
trumerzto público se exija, aI^`
que, en el acto de referencia, Eg'^
hiban los rematantes eI reRguar'
do de haber constituído la fianZa
definitiva.

• ^^^^^^

Los expedientes 9
demás i m p r e sos $^
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diaz'ío
de Córdo^a.,, _

Imprenta del D(AIt,IO D^ COIt17d8

smull,,^;i;l As y3aoeozq tsI 7aq:
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